
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), enero veintinueve de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2024-00001 00 

 

En atención al memorial allegado por parte de JUZGADO PRIMERO PENAL 

DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA, 

del día 25 de enero de 2024, se agrega el mismo, sin hacer ningún 

pronunciamiento, dado que ya se profirió sentencia dentro del presente 

trámite.  

 

De otro lado, por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

decreto 2591 de 1991, se concede la IMPUGNACIÓN interpuesta 

oportunamente por el accionante, señor OSCAR EDUARDO CAMPUZANO 

VARGAS, frente al fallo proferido por este Despacho el día 25 de enero de 

2024, dentro del trámite de la referencia.  

  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la norma citada se 

ordena remitir el expediente, dentro de los dos (2) días siguientes al Tribunal 

Superior de Medellín Sala de Familia.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes intervinientes a los correos 

electrónicos.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintinueve de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2024-00001 00 

 

NOTA REMISORIA 

 

 

En la fecha, se remite el expediente al Honorable Tribunal Superior de 

Medellín Sala de Familia, con el fin de surtir la impugnación interpuesta 

contra el fallo proferido el 25 de enero de 2024. 
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RV: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA RAD. 05001 31 10 002 2024 00001 00-OFICIO 0030
DEL 16-01-2024

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/01/2024 14:25
Para: Natalia Ayora Barrera <nayoraba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

6 archivos adjuntos (8 MB)
Escrituras Parte 2.pdf; Escrituras Parte 1.pdf; Requerimiento.pdf; 142-8605.pdf; 141-14362.pdf; Oficio Respuesta Acción de
Tutela.pdf;

Memorial 2024-00001

De: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Ex�nción Dominio - An�oquia - Medellín
<j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 14:05
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA RAD. 05001 31 10 002 2024 00001 00-OFICIO 0030 DEL 16-01-2024
 
Cordial saludo,

En atención a la no�ficación del fallo de tutela y al Oficio Nº 14 de la fecha, se reenvía para los fines
per�nentes.

Sin otro mo�vo,

Daniela Oquendo Penagos
Citaduría
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 
Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 -28 Oficina 201, Edificio EDATEL.
Medellín - Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo considere si
realmente es necesario, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Ex�nción Dominio - An�oquia - Medellín
Enviado: martes, 16 de enero de 2024 17:57
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA RAD. 05001 31 10 002 2024 00001 00-OFICIO 0030 DEL 16-01-2024
 
Señores 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad 

Cordial Saludo, 

Como adjunto remito el oficio n.° 7 de la fecha y sus correspondientes anexos, por medio del cual este
Despacho suministra una respuesta frente a la acción de tutela de la referencia. 

Quedo atenta en caso de requerir información adicional, favor acusar recibido.

Sin otro particular, 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo
Oficial Mayor

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 
Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 -28 Oficina 201, Edificio EDATEL.
Medellín - Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
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mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo considere si
realmente es necesario, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 41 #52 - 28, oficina 201, edificio Edatel 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio N° 7 

 

Doctor 

JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ 

Juez 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad 

Medellín - Antioquia 

 

Asunto: Respuesta Acción de Tutela. 

Accionante: Oscar Eduardo Campuzano Vargas 

Accionados: Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S y otro 

Radicado Acción de tutela:  05001 31 10 002 2024 00001 00 

Radicado Fiscalía E.D: 110016099068 2016 13757 

Radicado Interno: 05000 31 20 001 2018 00005 00  

 

Cordial Saludo,  

 

Por medio del presente procede el Despacho a pronunciarse respecto de la acción de tutela 

de la referencia, interpuesta por Oscar Eduardo Campuzano Vargas como representante 

legal de Ganadería VARSOVIA S.A.S. en contra de la Fiscalía 44 Especializada en Extinción de 

Domino y la Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S, invocando la protección de los 

derechos al debido proceso y la propiedad privada, presuntamente transgredidos con 

ocasión a diligencia de entrega real y material adelantada por esta última entidad el 21 de 

noviembre de 2023, en la que se vieron involucrados los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias n.° 142-6675 y 142-8605 del circulo registral de Montelibano – 

Córdoba. 

 

Una vez revisado el escrito contentivo del amparo constitucional y sus correspondientes 

anexos, este Juzgado se permite informar lo siguiente: 

 

 El proceso de extinción de dominio con radicado n.° 110016099068 2016 13757 de 

la Fiscalía 53 adscrita Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio1 

fue tramitado en esta judicatura bajo el radicado 05000 31 20 001 2018 00005 00. 

 

 Culminadas las etapas procesales pertinentes, el pasado 30 de noviembre de 2023 

se profirió la sentencia n.° 13 declarando la extinción del derecho de dominio del 

                                         
1Fiscalía 53 Especializada– Dr. José Iván Caro Gómez, correo electrónico: jose.caro@fiscalia.gov.co. 
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Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 41 #52 - 28, oficina 201, edificio Edatel 

 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria n.° 141-14362 del círculo registral 

de Ayapel – Córdoba, entre otros. 

 

 Esta decisión fue recurrida por diferentes afectados, entre ellos, Oscar Eduardo 

Campuzano Vargas como representante legal de Ganadería Varsovia S.A.S, quien 

remitió su escrito por intermedio de la abogada María Esperanza Cervera García. 

 

 La última actuación registrada en el expediente data de15 de enero de los corrientes 

y corresponde al auto por medio del cual se ordenó efectuar el traslado a los sujetos 

procesales no recurrentes, según lo reglado en el artículo 67 de la ley 1708 de 2014. 

 

Aunado a ello y atendiendo los hechos relatados por el accionante, es necesario precisar 

que en estas diligencias únicamente se discutió y adoptó una determinación extintiva frente 

al fundo con folio n.° 141-14362 del círculo registral de Ayapel – Córdoba, identificado 

actualmente con el n.°142-8605 del circulo registral de Montelibano – Córdoba, con ocasión 

al traslado de matrícula ordenado mediante la resolución n° 12 del 09 de agosto de 2017. 

 

 

Así mismo, de acuerdo con los datos del requerimiento presentado por el instructor y el 

certificado de tradición, la heredad que nos ocupa tiene una cabida de 107 Ha y los linderos 

se encuentran en la escritura 619 del 16 de junio de 1994 de la Notaría Única de Caucasia. 

 

Finalmente, se informa que en este tipo de procesos la Sociedad de Activos Especiales SAE 

S.A.S como dirigente del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 

Crimen Organizado – FRISCO es la encargada de la administración y custodia de los bienes, 

ello de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 882 y el 903 del CED. 

                                         
2 “(…) PARÁGRAFO 2. La entidad administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 

y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco) será el secuestre o depositario de los bienes muebles e 

inmuebles, sobre los que en el pasado se hayan adoptado o se adopten medidas cautelares, los cuales 

quedarán de inmediato a su disposición a través del citado Fondo. Así mismo será el administrador 

de los bienes respecto de los cuales se haya declarado la extinción de dominio, mientras se adelanta 

el proceso de entrega definitiva o su enajenación.” 

 

3 “ARTÍCULO 90. Competencia y reglamentación. El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 

Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco) es una cuenta especial sin personería jurídica administrada 

por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE), sociedad de economía mixta del orden nacional 

autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado, de acuerdo con 

las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefacientes o su equivalente, con el objetivo de 

fortalecer el sector justicia, la inversión social, la política de drogas, el desarrollo rural, la atención y 

reparación a víctimas de actividades ilícitas, y todo aquello que sea necesario para tal finalidad. (…) “ 

FMI Inicial FMI Actual Propietario 

141-14362 142-8605 
Ganadería Varsovia S.A.S (antes Sociedad Campuzano Hermanos y Cia.) 

 

Descripción 
Predio Rural denominado Cuernavaca, ubicado en el municipio de 

Montelibano- Córdoba   

Tradición 

Adquirió Oscar Eduardo Campuzano Zapata mediante la escritura 

pública n.° 619 del 16-06-1994 de la Notaría Única de Caucasia; este la 

transfirió a Oscar Eduardo Campuzano Vargas según escritura pública 

n.° 2508 del 24-06-1996 de la Notaría 20 de Medellín; finalmente con 

escritura pública n.° 908 del 11-06-2009 de la Notaría 22 de Medellín 

fue cedido a la Sociedad Campuzano Hermanos y Cia. Hoy  Ganadería 

Varsovia S.A.S 
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Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Calle 41 #52 - 28, oficina 201, edificio Edatel 

 

Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta que esta célula judicial no es la llamada a 

resolver las peticiones del accionante y no incurrió en vulneración alguna de sus derechos, 

solicitamos la desvinculación del trámite tutelar. 

 

Anexos: Se adjuntan digitalizados los siguientes documentos: 

 

 Copia del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria n.° 141-14362 del 

círculo registral de Ayapel – Córdoba, impreso el 31 de julio de 2017. 

 

 Copia del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria n.° 142-8605 del circulo 

registral de Montelibano – Córdoba, impreso el 13 de septiembre de 2017. 

 

 Copia de las escrituras públicas n.° 619 del 16-06-1994 de la Notaría Única de 

Caucasia, 2508 del 24-06-1996 de la Notaría 20 de Medellín y 908 del 11-06-2009 de 

la Notaría 22 de Medellín, con sus respectivos anexos. 

 

 Copia del requerimiento de extinción del derecho de dominio de fecha 27 de 

noviembre de 2017, correspondiente al radicado n.° 110016099068 2016 13757 de 

la Fiscalía 53 Especializada E.D. 

 

 Sentencia n.° 13 del 29 de noviembre de 2023. 

 

Quedo atenta en caso de requerir información adicional o algún otro documento que repose 

en el expediente físico, sin otro particular 

 

 

PENÉLOPE SÁNCHEZ NOREÑA 

SECRETARIA 
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RV: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2024-00001 OFICIO NRO. 0069 FALLO TUTELA -
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
DE ANTIOQUIA

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/01/2024 14:26
Para: Natalia Ayora Barrera <nayoraba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (509 KB)
ConstanciaEnvioRespuestaTutela.pdf; Ofico N14.pdf;

Memorial 2024-00001

De: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Ex�nción Dominio - An�oquia - Medellín
<j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 14:00
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2024-00001 OFICIO NRO. 0069 FALLO TUTELA - JUZGADO PRIMERO PENAL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA
 
Cordial saludo,

En atención a la no�ficación del asunto, remito Oficio Nº14 de la fecha.

Sin otro mo�vo,

Daniela Oquendo Penagos
Citaduría
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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 
Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 -28 Oficina 201, Edificio EDATEL.
Medellín - Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo considere si
realmente es necesario, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 16:46
Para: Juzgado 01 Penal Circuito Especializado Ex�nción Dominio - An�oquia - Medellín
<j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2024-00001 OFICIO NRO. 0069 FALLO TUTELA - JUZGADO PRIMERO PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA
 
Por favor acusar recibido

De: Natalia Ayora Barrera <nayoraba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 16:43
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL - 2024-00001 OFICIO NRO. 0069 FALLO TUTELA - JUZGADO PRIMERO PENAL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA
 
Correo electrónica: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Oficio No. 014 

 

Doctor 

JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

Juez Segundo de Familia de Oralidad  

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Antioquia 

 

 

Radicado: 05001-31-10-002-2024-00001- 00 

 

 

Cordial saludo. 

 

Por medio del presente se acusa recibido del fallo de tutela proferido mediante la 

sentencia Nº 0008 adiado el 25 de enero de 2024, aclarando respetuosamente que 

este Despacho en cumplimiento de lo ordenado mediante auto del 16 de enero de 

2024, procedió a dar respuesta a la acción de tutela de la referencia, a través del 

Oficio Nº7 del 16 de enero de 2024; el cual se remitió vía correo electrónico en la 

misma fecha siendo las 17:57 horas, tal como se evidencia en la constancia de envío 

que se adjunta.  

 

Pese a que, en el artículo segundo del fallo, se nos desvincula por no ser competentes 

para resolver lo reclamado por el accionante; la anterior aclaración resulta 

procedente toda vez que, en la parte final del acápite de Trámite, se indica que “El 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO (…) a la fecha no dieron respuesta a esta acción de tutela”.  

 

Se anexan los siguientes documentos: 

 

- Constancia de envío Oficio Nº 7, respuesta acción de tutela 

 

- Oficio Nº 7 respuesta acción de tutela con sus 5 anexos  

 

o Copia del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria n.° 141-

14362 del círculo registral de Ayapel – Córdoba, impreso el 31 de julio de 
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2017.  

o Copia del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria n.° 141-

14362 del círculo registral de Ayapel – Córdoba, impreso el 31 de julio de 

2017.  Copia del certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria n.° 

142-8605 del circulo registral de Montelibano – Córdoba, impreso el 13 de 

septiembre de 2017.  

 

o Copia de las escrituras públicas n.° 619 del 16-06-1994 de la Notaría Única 

de Caucasia, 2508 del 24-06-1996 de la Notaría 20 de Medellín y 908 del 

11-06-2009 de la Notaría 22 de Medellín, con sus respectivos anexos.  

 

o Copia del requerimiento de extinción del derecho de dominio de fecha 27 

de noviembre de 2017, correspondiente al radicado n.° 110016099068 

2016 13757 de la Fiscalía 53 Especializada E.D.  

 

o Sentencia n.° 13 del 29 de noviembre de 2023 

 

Sin otro particular, 

 

 

Penélope Sánchez Noreña 

Secretaria 
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Señores 
Juzgado Segundo de Familia de Oralidad 

Cordial Saludo, 

Como adjunto remito el oficio n.° 7 de la fecha y sus correspondientes anexos, por medio del cual
este Despacho suministra una respuesta frente a la acción de tutela de la referencia. 

Quedo atenta en caso de requerir información adicional, favor acusar recibido.

Sin otro particular, 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo
Oficial Mayor

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 
Correo electrónico: j01pctoespextdmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 41 No. 52 -28 Oficina 201, Edificio EDATEL.
Medellín - Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo considere si realmente es necesario, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín (j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA RAD. 05001 31 10 002 2024 00001 00-OFICIO 0030 DEL 16-01-2024
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